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DICTAMEN DE LA COMISION 

Concesión de un crédito extraordinario de 952.581.505 pesetas, para subvencionar 
el déficit de explotación del Consejo de Intervención de la Compañía Metropoli- 
tano de Madrid. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

La Comisión de Presupuestos, en su se- 
sión del día 11 de junio ha dictaminado, 
con competencia legislativa plena y sin 
modificaciones con respecto al texto que 
aparece publicado en el BoLETfN OFICIAL DE 

LAS CORTES GENERALES número 117-1, de la 
Serie A, correspondiente al día 6 de febrero 
de 1980, el proyecto de Ley sobre Conce- 
sión de un Crédito Extraordinario de 
952.581.505 pesetas, para subvencionar el 
déficit de explotación del Consejo de Inter- 
vención de la Compañía Metropolitano de 
Madrid. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 90 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
12 de junio de 1980.43 Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Lavilla 
Alsina. 

La Comisión de Presupuestos, actuando 
en plenitud de poder legislativo, según 
acuerdo de la Mesa del Congreso en su 
reunión del día 5 de febrero de 1980, rati- 
ficado por el Pleno de la Cámara en su 
sesión del día 12 de febrero de 1980, adop- 
tado de conformidad con el artículo 75, 2, 
de la Constitución, a la vista del Informe 
emitido por la Ponencia, ha examinado el 
proyecto de Ley sobre Concesión de un 
Crédito Extraordinario de 952.581.505 pese- 
tas, para subvencionar el déficit de explo- 
tación del Consejo de Intervención de la 
Compañía Metropolitano de Madrid, y, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 87 
del vigente Reglamento, tiene el honor de 
elevar a la Mesa del Congreso el siguiente 

DICTAMEN 

Artículo 1." 

Se concede un crédito extraordinario de 
952.581.505 pesetas, aplicado al Presupues- 
to en vigor de la Sección 24, .Transportes 
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y Comunicaciones.; Servicio O í ,  aMiniste- 
rio, Subsecretaría y Servicios Generales-; 
capítulo 4.”, -Transferencias corrientes=; 
artículo 45, aA Empresas y Organismos 
Autónomos de carácter, comercial, indus- 
trial y financieros; concepto 451, .Subven- 
ción al Consejo de Intervención de la Com- 
pañia Metropolitano de Madrid, a resultas 
de la liquidación final del déficit de explo- 
tación, ejercicio 1978, que deberá someter 
a la aprobación del Gobierno-. 
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Artículo 2.” 

La financiación del crédito extraordina- 
rio se realizará con anticipos a financiar 
por el Banco de España al Tesoro PÚ” 
blico. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
11 de junio de 1980.-El Presidente de la 
Comisión, Francisco Fernández Ordóñez.- 
El Secretario, Néstor Padrón Delgado. 


